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Nombre: fisioterapia preventiva y comunitaria
Código: 19614
Materia: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Tercero
Semestre: Primero
Número de créditos: 3 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: español
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[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos: 
No se han establecido.

Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
El/la alumno/a que no cumpla, al menos, un 80% de presencialidad, sin causa justificada, a criterio del profesor, obtendrá una calificación de 0 puntos en la nota de evaluación continua.
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· Docentes
D. Luis Moya Fernández

La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:

Transversales:
1. Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.

Específicas:
1. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
2. Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
3. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. 
4.   Realizar la valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 
5. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
6. Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.  
7. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. 
8. Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios. 
9. Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la Fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante. Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales. 
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Vinculados al desarrollo de competencias transversales.

Profesionales: El alumno será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.

Vinculados al desarrollo de competencias específicas.

Disciplinares: El alumno será capaz de demostrar conocimiento en:
· El concepto de salud y enfermedad y su evolución histórica.
· El concepto de Salud Pública.
· La identificación de los principales rasgos del Sistema Sanitario Español.
· La identificación del marco regulatorio y socio-económico en el que la actividad sanitaria se desenvuelve a nivel nacional.
· La diferenciación y caracterización de los dos niveles básicos de atención sanitaria. 
· La diferenciación y caracterización de Atención Comunitaria.
· El marco espacial de la Atención Primaria.
· Las unidades de referencia de la Atención Primaria: los Centros de Salud.
· Las unidades funcionales de Atención Primaria: los Equipos de Atención Primaria.
· La organización básica y funcionamiento de la Atención Primaria.
· Las implicaciones del funcionamiento de la Atención Primaria en la Salud Comunitaria.
· Los programas de salud.
· Los protocolos y registros.
· La educación para la Salud.
· La gestión. Priorización en la atención sanitaria. Aplicación a la fisioterapia.
· El marco teórico de la fisioterapia en Atención Primaria.
· Las funciones del fisioterapeuta de Atención Primaria.

Profesionales: El alumno será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Diseñar programas de salud.
· Diseñar proyectos de educación para la salud y llevar a cabo sesiones de educación para la salud aplicando las metodologías más usuales.
· Diseñar proyectos comunitarios.
· Diseñar y llevar a cabo una consulta de fisioterapia tipo en Atención Primaria.
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Descripción agregada por bloques.

BLOQUE I. Concepto de Salud enfermedad. Evolución del concepto de salud. Determinantes y consecuencias de la salud. Salud Pública. Sistemas sanitarios. El Sistema Sanitario español: marco político-histórico y regulatorio.
BLOQUE II. Atención Primaria, rasgos distintivos. Equipo de Atención Primaria, composición y actividades. Funcionamiento de los equipos de Atención Primaria. Organización y gestión en Atención Primaria. 
BLOQUE III. Fisioterapia en Atención Primaria. Funciones del fisioterapeuta en Atención Primaria.

Descripción desagregada de los bloques.

BLOQUE I. 
Concepto de Salud enfermedad. Subjetividad en la identificación del nivel de salud. Diferentes definiciones de salud. Identificación de la noción de enfermedad. Medición de la enfermedad: Midiendo el nivel subjetivo de Salud. Percepción subjetiva de enfermedad. Utilidad y salud. Escalas de valoración en Economía de la Salud y otras ciencias sociales. ¿Por qué la salud es un bien diferente?

Evolución del concepto de salud. Descripción histórica del concepto de salud. 

Determinantes y consecuencias del nivel de salud. Determinantes: medio ambiente, educación, hábitos, genética. Interrelaciones. Consecuencias de la salud: Salud y crecimiento económico. “Carga Global de Enfermedad” Organización Mundial de la Salud.
Sistemas sanitarios. Cómo se caracteriza un sistema sanitario. Diferentes sistemas sanitarios en la OCDE y reformas. Ética, gobernanza, instituciones y sistemas sanitarios. 
El Sistema Sanitario español: marco político y regulatorio. Historia del Sistema Nacional de salud. La Constitución. La Ley General de Sanidad. Otros marcos regulatorios de relevancia en el ámbito sanitario. Evolución del Sistema Sanitario Español. La descentralización del Sistema Sanitario y sus consecuencias. Nuevos modelos sanitarios. 

BLOQUE II. 
Atención Primaria, rasgos distintivos. Atención Primaria como filosofía, Atención Primaria en el marco socioeconómico. Atención Primaria en el marco de la OMS. Atención Primaria en diferentes países. Atención Primaria en España. El Centro de Salud. Definición de espacios. Atención Comunitaria en el ámbito de la Atención Primaria. 
Equipo de Atención Primaria, composición y actividades. El Médico de Familia. La enfermera. Personal polivalente. Personal de Apoyo. Otros. 
Funcionamiento de los equipos de Atención Primaria. Concepto de atención integrada. Programas de Salud. Protocolos. Actividades del EAP. El coordinador de equipo. El director de centro. 
Organización y gestión en Atención Primaria. El mapa sanitario. Gestión única y gestión por niveles. Coordinación. Eficacia y efectividad. Eficiencia y priority setting. Ubicación de recursos. Incentivos en Atención Primaria.

BLOQUE III.
Fisioterapia en Atención Primaria. Historia de la fisioterapia en Atención Primaria en España. Funciones del fisioterapeuta en Atención Primaria (en el ámbito español). Rasgos distintivos de la fisioterapia en Atención Primaria. La Circular 4/91. La consulta de fisioterapia. Promoción y prevención. Cartera de Servicios. Gestión compartida de la demanda en la CAM. Incentivos en fisioterapia. Investigación en fisioterapia. Innovación en la profesión de fisioterapia.
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Obligatorias.
· Atención Familiar y Salud Comunitaria + Studentconsult En Espanol. Elsevier Health Sciences; 2011.
· Ley. de 25 de abril, General de Sanidad. Jefatura del Estado BOE Núm. 1986;102.
· medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, • Real Decreto-ley 16/2012 n. o BOE Núm. 2012;98.
· World health organization (WHO). En: Yearbook of the United Nations 1984. United Nations; 1984. p. 1220-8.
· Ministerio de Sanidad [Internet]. Gob.es. [citado 12 de abril de 2023]. Disponible en: https://www.sanidad.gob.es/

Recomendadas.
· Health Economics 2nd (second) Edition by Zweifel. Peter, Breyer, Friedrich, Kifmann, Mathias: Springer; 2009.
· Gimeno JA, Repullo JR. Sistemas y Servicios Sanitarios. Madrid: Díaz de Santos; 2006.
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Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:

A. Actividades presenciales.
A1. Clases Teóricas.
En las clases teóricas se llevará a cabo la exposición de los contenidos formativos relacionados con la fundamentación teórica. Se empleará como método docente, la Lección Magistral. 
Durante el desarrollo de las clases teóricas, se incentivará la participación de los/las alumnos/as planteando y resolviendo, de forma oral, cuestiones relacionadas con los contenidos presentados, aspectos vinculados y reflexiones personales, con el fin de mantener la atención, testar la comprensión de los contenidos, fomentar el razonamiento y la integración de conocimientos, así como establecer un sistema de feed-back en el grupo. Se emplearán como técnicas de soporte, el diálogo simultáneo y la tormenta de ideas. 
En estas clases se trabajarán las competencias de conocimiento, así como la comunicación oral, la capacidad de síntesis y el razonamiento crítico.
A2. Seminarios.
En los seminarios se llevará a cabo la presentación y discusión en equipo de los diferentes trabajos planteados a lo largo del curso. También se plantearán cuestiones a resolver oralmente, relacionadas con las clases teóricas o aspectos vinculados, siguiendo el mismo esquema y con los mismos fines descritos en el apartado anterior.
Los seminarios se alternarán con las clases teóricas con el fin de que los/las alumnos/as consigan una adecuada integración de los conocimientos y las habilidades que deben adquirir en cada bloque temático.
A3. Tutorías. 
Se mantendrán dos tutorías programadas a lo largo del curso.
En las tutorías se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los/las estudiantes, dirigida a: resolución de dudas acerca del contenido de las clases magistrales y de las clases prácticas; orientación de los/las alumnos/as en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura. 
El/la estudiante podrá realizar tutorías a demanda dentro del horario establecido para ello, según sus necesidades.

B. Actividades no presenciales.
En las actividades no presenciales, el/la alumno/a deberá trabajar de forma autónoma, la adquisición y perfeccionamiento de las competencias de conocimiento, procedimentales y actitudinales, que se vinculan a la asignatura, manteniendo una constante actitud de aprendizaje y mejora personal.
B1. Trabajo individual.
El/la alumno/a deberá realizar una preparación autónoma de la materia impartida en las clases, tanto teóricas como prácticas, así como de material de apoyo adicional y lecturas de textos recomendados. Cada semana el/la alumno/a deberá responder una serie de preguntas relacionadas con los contenidos impartidos y buscar información adicional sobre los mismos.
B2. Trabajo en grupo.
El/la alumno/a deberá efectuar actividades en grupo, fuera del horario lectivo, tales como la presentación de trabajos. 
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	N.º de horas
	Porcentaje

	[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Presencial
	Clases teórico-prácticas
	31
	47%

	
	Tutorías
	2
	

	
	Realización del examen final
	2
	

	No presencial
	Trabajo en grupo
	5
	53%

	
	Estudio semanal (2 h/semana x 14 semanas)
	28
	

	
	Preparación del examen
	7
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 3 ECTS
	75
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La evaluación final de la convocatoria ordinaria tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
· Evaluación continua (30% de la calificación final).
· Trabajos presentados (20% de la calificación final).
· Examen teórico (50% de la calificación final).

Se sumarán de forma ponderada las calificaciones procedentes de cada una de ellas. Será imprescindible aprobar cada una de las partes que componen la evaluación para aprobar la asignatura.

La evaluación en la convocatoria extraordinaria tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
· Trabajos presentados (40% de la calificación final).
· Examen teórico (60% de la calificación final).

En la convocatoria extraordinaria se mantendrá la calificación obtenida en los trabajos efectuados y para  superar la asignatura, será necesario obtener un mínimo de 5 puntos en el examen.  En caso de incumplimiento de este criterio o los establecidos para la convocatoria ordinaria arriba indicada, el/la estudiante obtendrá una calificación de 4 puntos

Criterios de evaluación:

Evaluación continua.
Asistencia a clase: el/la alumno/a que no cumpla, al menos, un 80% de presencialidad, sin causa justificada a criterio de los profesores, obtendrá una calificación de 0 puntos en la nota de evaluación continua.

 Trabajos presentados.
· Capacidad de exponer las ideas centrales con claridad.
· Capacidad de comunicar con claridad las ideas.
· Capacidad de motivar a la audiencia.
· Capacidad de controlar la audiencia y mantener feed-back con la audiencia.
· Capacidad de controlar los tiempos de exposición.
· Empleo de métodos y técnicas didácticas creativas y adecuadas. 
· Empleo de métodos audiovisuales y de otro tipo.

Examen teórico:
El examen teórico constará de un bloque de preguntas de respuesta múltiple (rango 30-50), con una única respuesta válida, en el que cada respuesta errónea descontará 0,5 puntos y cada respuesta correcta sumará 1 punto y de un tema a desarrollaren el que se valorará:
· Integración de conocimientos.
· Capacidad de análisis y síntesis.
· Comunicación escrita.
· Estructuración y organización.



Mecanismos de transmisión de la evaluación continua a los/las alumnos/as.
El profesor entregará los trabajos corregidos con comentarios y se destinará parte de la clase a comentar los conceptos en los que los/las alumnos/as hayan mostrado tener mayor dificultad.

Durante el último mes de clase los/las alumnos/as recibirán información sobre su evaluación provisional hasta la realización del examen.

	Calificación final convocatoria ordinaria

	Asistencia y participación en clase: 30% 
(<5 no supera en Conv. Ordin.) 
	Examen final: 50% 
Prueba escrita tipo test.
(< 5 no supera) 


	Trabajos presentados: 20%
(<5 no supera en Conv. Ordin.) 
	

	
	
	
	



	Calificación final convocatoria extraordinaria

	         Trabajos presentados 40% 
		       Examen teórico: 60% 
Prueba escrita tipo test.
(< 5 no supera) 
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	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1-4
	BLOQUE I
	7
	10

	4-8
	BLOQUE II
	7
	10

	8-12
	BLOQUE III
	7
	10

	12-14
	Revisión y presentaciones complementarias
	7
	10

	
	EXAMEN FINAL
	2 horas
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